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COMISION QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 024 DE 2025
(marzo 4)

Legislatura 2024-2025
Sesión ordinaria presencial

Hora: 9:37 a. m.
El día martes 4 de marzo de 2025, se reunieron 

de forma presencial los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta para 
llevar a cabo la sesión ordinaria.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Buenos días Comisión Quinta Constitucional 
Permanente de la Cámara, doctor Cancimance.

Señor Secretario, por favor, sírvase abrir registro.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Buenos días, honorables Representantes.
Siendo las 9:11 a. m., se abre el registro para la 

sesión ordinaria del día martes 4 de marzo de 2025, 
pueden hacer uso de biométrico, Representantes.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Señor Secretario, por favor, sírvase verificar el 
quórum.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, la Secretaría le certifica 

que existe quórum decisorio con la presencia de 
13 honorables Representantes en el recinto de la 
Comisión Quinta.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Señor Secretario, por favor, sírvase leer el orden 
del día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 9:37 a. m., damos inicio a la sesión 

ordinaria del día martes 4 de marzo de 2025 con el 
siguiente orden del día:

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Estudio discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley
1. Proyecto de Ley número 387 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se establecen los 
parámetros generales para la creación de la Política 
Pública Nacional de Reasentamientos Integrales y 
se dictan otras disposiciones.

2. Proyecto de Ley número 089 de 2024, por 
medio de la cual se reconoce el río Guatapurí, su 
cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se 
dictan otras disposiciones.

3. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crea la Licencia 



Página 2 Miércoles, 9 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  487

Ambiental Flexible para proyectos de generación 
a partir de Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable (FNCER) y se dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de Ley número 325 de 2024 
Cámara, por medio del cual se establece la 
estrategia para la gestión integral de las colillas de 
cigarrillo y cualquier otro residuo generado de este 
producto – No Más Colillas.

5. Proyecto de Ley número 392 de 2024 
Cámara, 159 de 2023 Senado…

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Secretario, yo le pido que, por favor, esperemos 
que nos dejen seguir, aquí nadie está escuchando.

Yo le pido, por favor, le pido, por favor, a la gente 
que no hace parte de la Comisión, que dejen hacer 
la Comisión, yo les pido la obra de caridad, no nos 
están dejando.

Secretario, por favor, continúe.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
5. Proyecto de Ley número 392 de 2024 

Cámara, 159 de 2023 Senado, por medio de la cual 
se crea la estrategia nacional de fortalecimiento a 
la comercialización de la Agricultura Campesina, 
Familiar y Comunitaria (ACFC), se incentiva 
la productividad del campo y se dictan otras 
disposiciones.

6. Proyecto de Ley número 453 de 2024 
Cámara, por medio del cual se regulan y desarrollan 
estrategias regenerativas de suelo, coberturas 
vegetales y hábitats de polinizadores y urbanismo 
táctico en espacio público para adaptación ante 
escenarios de cambio climático.

III
Anuncio de proyectos

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firman,
El Presidente,

José Octavio Cardona León.
La Vicepresidenta,

Sandra Milena Ramírez Caviedes.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Señor Presidente, en la Secretaría existe una 

proposición que busca modificar el orden del día, 
presentada por la doctora Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, la doctora Julia Miranda y el Representante 
Andrés Cancimance, que si autoriza, le damos 
lectura.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Por favor, lea la proposición.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario.
1.  Proposición cambio del orden del día
Cambiar el tercer proyecto en el orden del día: 

el proyecto de Ley número 329 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se crea la Licencia Ambiental 
Flexible para proyectos de generación a partir de 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable 
(FNCER) y se dictan otras disposiciones, a la sexta 
posición del debate (último en el orden del día).

Suscribe esta proposición los honorables 
Representantes, Jorge Andrés Cancimance, Leyla 
Marleny Rincón Trujillo y la doctora Julia Miranda 
Londoño.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra el Ponente del proyecto que está 
en tercer lugar, que se pide que se pase al sexto, 
doctor Óscar Villamizar…

Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses:

Presidente, yo entiendo que todos, por supuesto, 
tenemos derecho a buscar el cambio del orden del 
día, lo que sí me parece un argumento muy flojo, es 
la espera de los conceptos, porque si no, nos tocaría 
a nosotros pedirle el favor al Gobierno que venga 
a legislar por nosotros, conceptos que el ANLA, 
que veo que está presente aquí y que el Ministerio 
de Medio Ambiente deberían estar pendientes de 
los proyectos que se van a debatir y no nosotros 
esperando a que nos contesten o a que manden 
conceptos o a que siquiera contesten las preguntas 
de los debates de control político, que tampoco lo 
hacen.

Entonces, por supuesto, entiendo que está en todo 
el derecho de nuestros compañeros cambiar el orden 
del día, pero lo que no podemos es seguir sujetos a 
que el Gobierno quiera venir a legislar por nosotros.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración…
Doctora Leyla tiene la palabra.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Muy buenos días a todos y todas.
Es para dar una argumentación, hemos estado 

revisando los diferentes proyectos y sobre ellos 
ya hay unos consensos, pero sobre este proyecto 
pues ciertamente hay algunas situaciones que nos 
genera inquietud, que es necesario dialogarlas 
más, entonces, esa es la razón, porque nos parece, 
sí necesitamos más información, más acuerdos y 
generalmente acostumbramos, cuando se vienen 
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a debatir los proyectos, pues que ya haya los 
consensos.

Entonces, esa es la razón, porque me parece 
que sí nos hace falta un poco de más consensuar 
sobre ellos, parece ser que hay unas proposiciones 
de hacer una audiencia pública al respecto, no sé si 
Julia Miranda quisiera hacer alguna argumentación 
sobre este proyecto de ley que nos parece muy 
importante, desde luego, que sí, pero sí es necesario 
que lo construyamos con más tranquilidad.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el orden del día con la 
proposición presentada, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse.

Piden votación nominal; señor Secretario, sírvase 
abrir registro para votación nominal.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Entonces, les vamos a llamar a lista para votar 

la proposición presentada por la doctora Leyla 
Marleny, la doctora Julia y el doctor Cancimance, 
en el sentido de pasar el punto seis al punto número 
tres, no, del punto seis al punto tres.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

No, del tres al seis, no es del seis al tres, sino del 
tres al seis.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ah, ok, sí señor, entonces:

Honorable Representante 
Avendaño Fino Cristian Danilo

Sí

Honorable Representante Barguil 
Cubillos Nicolás Antonio

Honorable Representante 
Cancimance López Jorge Andrés

Sí

Honorable Representante Cardona 
León José Octavio

No

Honorable Representante Cuéllar 
Pinzón Héctor Mauricio

Honorable Representante Enrique 
Rosero Teresa de Jesús 

Sí

Honorable Representante González 
Correa Olga Beatriz 

Sí

Honorable Representante Miranda 
Londoño Julia

Sí

Honorable Representante 
Monsalve Álvarez Ana Rogelia

 

Honorable Representante Olaya 
Mancipe Edinson Vladimir

Honorable Representante Palencia 
Vega Leonor María

No

Honorable Representante Parrado 
Durán Gabriel Ernesto

Sí

Honorable Representante Patiño 
Amariles Diego 

Honorable Representante Perdomo 
Andrade Flora

Sí

Honorable Representante Pete 
Vivas Ermes Evelio

Honorable Representante Ramírez 
Caviedes Sandra Milena

Honorable Representante Ricardo 
Buelvas Luis Ramiro

Honorable Representante Rincón 
Trujillo Leyla Marleny

Sí

Honorable Representante 
Rodríguez Contreras Jaime

No

Honorable Representante Salazar 
Perdomo Julio Roberto

Honorable Representante Salazar 
Rivera Juan Pablo

 

Honorable Representante Velasco 
Burbano Erick Adrián

Sí

Honorable Representante 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo
Ya hay decisión, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Cierre la votación y anuncie el resultado.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Señor Presidente:
Por el Sí: 09 votos 
Por el No: 03 votos.
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

que busca pasar el punto 3 al punto 6 del orden del 
día.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Siguiente punto del orden del día.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
¿Presidente, puedo hacer una observación?
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra la doctora Julia Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
Sin duda, el procedimiento de licencias 

ambientales es un procedimiento que debe ajustarse, 
lo hemos hablado incluso públicamente, no 
solamente aquí sino en foros convocados para este 
propósito con el Director de la Agencia de Licencias 
Ambientales, del ANLA, es un procedimiento que 
tiene más de 30 años y que sin duda debe ajustarse, 
pero yo quiero llamar la atención a que no perdamos 
la oportunidad de hacer unas modificaciones de 
fondo, que le sirvan al país, solamente reducir los 
plazos es totalmente inocuo frente a lo que se espera 
de un procedimiento de licencia ambiental.
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Al doctor Villamizar le pido con toda sinceridad 
y respeto, que no perdamos la oportunidad de hacer 
unas modificaciones más sustanciales, por ejemplo, 
qué debe ser licenciable y qué no, hoy día está 
reevaluado las listas que están allí como actividades 
sujetas a licencia.

Solamente con cambiar los plazos para reducirlos, 
es inocuo porque el ANLA tiene la potestad, como 
la ha venido usando siempre, de suspender plazos; 
cuando ve que no alcanza o no va a alcanzar a 
cumplir con los tiempos establecidos, simplemente 
aplaza la contabilidad de los tiempos, hace lo que 
tiene que hacer y reanuda esa contabilidad.

Entonces, solamente achicar el plazo, no hace 
una reforma de fondo, entonces, lo que yo le decía, 
incluso al doctor Juan espinal, es, no perdamos esta 
oportunidad de oro, de hacer unas modificaciones 
más de fondo en el procedimiento del licenciamiento 
ambiental.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra el doctor Óscar Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Doctora Julia, pues entendiendo que ya no se 

va a debatir, por supuesto, yo creo igual que usted, 
digamos, que esto es un proyecto de un compañero 
al que aprecio mucho y sé que tiene una muy 
buena intención, creo yo que no se debe perder 
esta buena oportunidad, como usted lo dice, siento 
que no solamente debemos hablar de plazos, pero 
también le pediría si usted lo considera a bien, 
con su equipo de trabajo se puedan reunir con el 
nuestro las personas que estén interesadas en el 
proyecto, nutrimos un poco más, yo siento que 
acá falta darle mayor especificidad a las cosas y de 
nada nos sirve reducir los tiempos si el ANLA va a 
seguir teniendo la posibilidad de decir suspendamos 
y volvemos a retomar en 6 meses, ahora, muchas 
de las suspensiones sin ningún argumento técnico, 
solamente no nos alcanzó el tiempo, suspendamos 
y esperamos.

Eso es lo que nos preocupa a nosotros, más por 
un tema de desarrollo de país, que por un tema de 
arbitrariedad o de cualquier otro otra cosa, pero, por 
supuesto, que sí, yo estoy de acuerdo con usted.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Como quiera que ha sido aprobado el orden del 
día con la proposición avalada, en consecuencia, el 
punto 4 pasa al punto 3, el 5 pasa al punto 4, el 6 
pasa al punto 5, el 3 pasa el punto 6 y el 6 pasa el 
punto 7.

Señor Secretario, siguiente punto del orden del 
día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.

Aprobado el orden del día, continuamos con el 
segundo punto, Estudio, discusión y votación en 
primer debate de los siguientes proyectos de ley

1. Proyecto de Ley número 387 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se establecen los 
parámetros generales para la creación de la Política 
Pública Nacional de Reasentamientos Integrales y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores: Sandra Ramírez 
Lobo, Robert Daza Guevara; y los honorables 
Representantes: Jorge Andrés Cancimance López, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Erick Adrián 
Velasco Burbano, Juan Pablo Salazar Rivera, 
Alirio Uribe Muñoz, Mary Anne Andrea Perdomo, 
Pedro José Suárez Vacca, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Leyla Marleny Rincón 
Trujillo, Etna Támara Argote Calderón y Carmen 
Felisa Ramírez Boscán.

Ponentes: honorables Representantes: Cristian 
Danilo Avendaño Fino (Coordinador) y Juan Pablo 
Salazar Rivera.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1848 de 2024.

Y la ponencia primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 135 de 2025.

Y fue anunciado para su discusión en la sesión 
del día miércoles, 26 de febrero de 2025, Acta 023 - 
Legislatura 2024-2025.

Y la proposición con que termina el informe 
de ponencia dice de la siguiente manera:

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
me permito rendir ponencia positiva y solicito 
respetuosamente a los honorables miembros de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, dar primer debate al 
Proyecto de Ley número 387 de 2024 Cámara, 
por medio de la cual se establecen los parámetros 
generales para la creación de la Política Pública 
Nacional de Reasentamiento Integral y se dictan 
otras disposiciones.

Firma: Cristian Danilo Avendaño Fino y el 
Representante Juan Pablo Salazar Rivera.

Ha sido leída la proposición con que termine el 
informe de ponencia, Presidente.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Para ambientar la proposición, tiene la palabra el 
Ponente, doctor Cristian Danilo Avendaño.

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Gracias Presidente. Tenemos una presentación.
Gracias, Presidente, miren este proyecto voy a 

empezar con el objetivo que tiene este importante 
proyecto y es establecer unos parámetros 
generales para la formulación, la implementación 
y la evaluación de la Política Pública Nacional de 
Reasentamientos Integrales, en Colombia tenemos 
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un problema gigantesco y es que cerca de 6,7 
millones de personas están en un constante riesgo, 
viven en un constante riesgo, viven en situaciones 
que de manera permanente los llevan a estar en 
riesgo, incluso, de perder su vida; son vulnerables 
socialmente, están expuestos de manera constante a 
algún tipo de amenazas.

DIAPOSITIVA. Entre el 98 y el 2016, en un 
análisis, digamos, de las afectaciones causadas por 
diferentes naturalezas, de los desplazamientos, de 
los desastres causados por diferentes orígenes, de 
163 muertes producidas por estas diferentes causas 
en los puntos donde vivían estas personas, el 66% 
se presentaron por movimientos en masa. Siguiente, 
el 19% por flujos torrenciales, solo el 15% por 
inundaciones lentas.

DIAPOSITIVA. En el año 2022, producto de la 
variabilidad climática, de toda la emergencia que se 
vivió, de un análisis de 550.000 personas afectadas, 
el Gobierno tuvo que declarar un estado de desastres, 
las afectaciones se incrementaron un 46% respecto 
al año inmediatamente anterior y reitero, esto se 
presenta es en personas con unos, digamos, niveles 
de vulnerabilidad social, económica gigantescos 
derivados de todas las profundas desigualdades 
que tenemos, personas que se tienen que desplazar 
producto de todas estas causas que se están 
presentando.

Entonces, para el año 2023, para diciembre del 
año 2023, según el Registro Único de Víctimas, 8,5 
millones de personas víctimas del desplazamiento 
forzado en Colombia también estarían dentro de 
lo que es la base de diagnóstico de las personas 
vulnerables que estarían viéndose obligadas a 
desplazarse, a movilizarse hacia algunos puntos en 
las ciudades, en los alrededores de las ciudades, en 
sitios que de manera desordenada y por la ausencia 
de una política pública, por la ausencia legislativa, 
por vacíos legislativos que aquí pretendemos 
solucionar, se ubican es en zonas que en últimas 
terminan siendo de alto riesgo.

Nosotros tenemos unos ejemplos, por ejemplo, 
allá en Santander, en Bucaramanga, puntualmente el 
crecimiento exponencial de la población en muchos 
casos de población desplazada, en muchos casos 
de población migrante y por diferentes naturalezas, 
de la Comuna 14 en Bucaramanga y eso, las 
implicaciones que ha tenido el incremento en el 
nivel de riesgo, ya no solamente para las personas 
que están ubicadas en estos reasentamientos, sino 
para el resto de la ciudadanía, pues genera una 
preocupación gigantesca porque en este tema de 
atención de gestión de riesgos y desastres, los costos 
que se deben asumir posterior a la atención de un  
desastre, por la ausencia de la planificación, por la 
ausencia en la mayoría de las veces de un mecanismo 
de gestión eficiente del riesgo y demás, pues resultan 
generar unos costos supremamente altos.

Entonces, todo esto para sustentar que tenemos un 
vacío legislativo y sobre todo, tenemos un vacío en 
una Política Pública Nacional de Reasentamientos 

Integrales que permita un ordenamiento del territorio, 
entendiendo la realidad de esa cantidad de personas 
que sufren procesos de desplazamiento, que sufren 
procesos migratorios, que regresan a su territorio y 
demás, pues que tienen que tener unos mecanismos 
efectivos de planeación para saber en dónde podrían 
eventualmente ubicarse, cómo podrían desarrollarse 
esos procesos para que a través de la dignidad, con 
unos principios básicos, puedan ocupar un territorio 
sin que esto genere un riesgo para ellos y para la 
demás ciudadanía.

Entonces, este proyecto lo que busca es 
básicamente darle un impulso a eso que no se ha 
presentado, no hemos tenido esa política pública y lo 
que pretendemos es entonces dar unos lineamientos 
para la ejecución, el seguimiento, la evaluación de 
esa política pública de reasentamientos, hay algunos 
artículos relacionados con ellos, hemos estado en 
discusión con algunos de los compañeros aquí de la 
Comisión Quinta para mejorar este proyecto, hemos 
aceptado algunas de las proposiciones.

El artículo 2° habla de algunos de los objetivos, 
en total 9 objetivos dentro de los cuales está lo 
que he venido resaltando: definir mecanismos de 
planeación, instancias de planeación, mesas técnicas 
de planeación, recursos de financiamiento para la 
gestión de estos reasentamientos informales, garantía 
de la participación ciudadana en la formulación de 
estos Planes de Reasentamientos Informales.

En el artículo 3° encontramos algunos principios 
que tienen que ver con el enfoque de derechos, la 
igualdad, que todas estas personas puedan ocupar un 
espacio ordenadamente, que esto se articule con las 
entidades territoriales en materia de ordenamiento 
territorial y tengan una garantía pues de derechos 
dentro del bloque constitucional.

En el artículo 4° dimos una discusión alrededor 
de algunas de las definiciones que se encontraban 
presentes, había algunas proposiciones, entendemos 
que muchas de las definiciones que estaban planteadas 
en la ponencia que trajimos para este debate, ya están 
consignadas en, digamos, en otra normatividad, 
por tanto, aceptamos unas proposiciones para la 
eliminación, de la Representante Julia, para eliminar 
algunas de las definiciones que estaban y dejamos 
una definición de Reasentamientos Integrales que 
sirva como orientación para la formulación, reitero, 
de la política pública, la creación de una instancia, 
de una mesa técnica nacional que pueda tener 
participación del Gobierno nacional, que en últimas, 
va a ser en quien va a recaer la formulación de esta 
política pública, mecanismos de planificación local, 
cómo articular entonces instancias de planeación 
nacional, instancias de planeación municipal, 
instancias de planeación departamental para poder, 
digamos, hacer un mapeo de cuál es la situación y 
poder avanzar en la política pública.

Y así en el resto del articulado, instrumentos 
de seguimiento, reglamentación, hay unos 
tiempos establecidos de reglamentación de esta 
política pública; acogimos una proposición de 
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la Representante Leyla también, para dejar en 
cabeza del Sistema de Gestión de Riesgos toda esta 
reglamentación que entienden, que comprenden, 
cuáles son los mecanismos.

Y de manera general, es este el propósito de 
este articulado; hemos recogido proposiciones de 
diferentes Representantes de la Comisión, hemos 
avalado bastantes proposiciones y el propósito es, 
como he reiterado en varias oportunidades, que el 
Gobierno se sacuda porque no tenemos esa política 
pública y la debíamos tener hace mucho tiempo; toda 
la situación presentada en el año 2022 debió haber 
sido mucho más eficientemente tratada, mucho 
más económica, que no atendamos el desastre sino 
eventualmente prevengamos ese desastre.

Y esta política pública en últimas lo que pretende 
es tener unos mecanismos de planeación para 
prevenir esos posibles eventos que se presenten, 
entendiendo toda la variabilidad climática que se 
está viviendo y entendiendo todos los fenómenos 
de desplazamiento; ahoritica todo lo que pasó 
en Catatumbo, pues eso va a generar una gran 
cantidad de personas que buscando oportunidades, 
buscando una dignidad y buscando salvaguardar 
su vida, pues tendrán que ocupar algún espacio en 
diferentes territorios y que esas personas tengan un 
instrumento de planeación al cual puedan acudir 
para tener algún especie de garantía de dónde vivir 
sin un constante riesgo y vulnerabilidad, de algún 
tipo de amenaza, realmente es bien importante y 
es una responsabilidad que el Gobierno tendrá que 
adelantar lo más rápido posible.

Por eso, yo les quiero pedir a todos que nos 
acompañen en este proyecto y que votemos de 
manera favorable el mismo. Muchas gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión…
Doctora Julia, tiene la palabra hasta por 3 

minutos.
honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Muchas gracias, Presidente.
Primero que todo, pues quiero agradecerle al 

doctor Cristian Avendaño haber tenido la apertura 
de recibir las proposiciones, nosotros analizamos 
el proyecto de ley, y sin duda, lo que sí, como él 
lo acaba de decir, necesita el país, es una política 
pública sobre reasentamientos, pero la preocupación 
grande y que se ve muchas veces aquí en el Congreso, 
es que los legisladores asumimos competencias 
del Ejecutivo, generando leyes de política pública 
cuando esa es una responsabilidad del Ejecutivo.

¿Y por qué es inconveniente hacer una ley sobre 
política pública?, porque las leyes son marcos 
regulatorios poco flexibles, dado que quedan 
vigentes hasta tanto no se produzca una ley, y 
por esencia las políticas públicas están sujetas a 
modificaciones, dependiendo de las circunstancias 

en las que se encuentre el determinado asunto sobre 
el cual se regula.

Entonces, realmente, yo los invito compañeros, a 
que hagamos una reflexión sobre qué deben ser las 
leyes, para qué se necesita una ley, una ley busca 
solucionar un problema específico y de esa manera 
nos dediquemos a generar leyes que de verdad, 
las competencias del Ejecutivo, que por falta de 
diligencia no lo hacen, pero que nosotros en nuestro 
ejercicio de control político, podemos exigir que 
sean adelantadas.

Es la misma reflexión sobre las definiciones 
que incluimos en las leyes que muchas veces están 
repetidas, no se necesitan, ponen marcos rígidos a 
lo que nosotros pretendemos hacer con la respectiva 
ley y nos equivocamos en técnica jurídica al incluir 
definiciones que no se requieren en las leyes.

Por supuesto, como estamos debatiendo una ley 
que va en camino y que tiene unas correcciones 
que hemos presentado y que han sido aceptadas, 
la votaré positivamente, pero sí endilgándole, sin 
duda, al Gobierno la responsabilidad que tiene 
para desarrollar los lineamientos que corresponden 
a este tema que es tan absolutamente importante, 
porque además, las diferentes causas de los 
reasentamientos se derivan de diferentes motivos de 
desplazamiento…

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Un minuto para terminar.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
Entonces, los diferentes desplazamientos que, 

incluso, tenemos hoy día un proyecto de ley que 
regula el tema de desplazamientos por causas 
del clima, pero hay desplazamientos que deben 
generar reasentamientos por otras muchas causas, 
no queremos como que quede estático o rígida la 
regulación de algo que tiene tantas particularidades.

Pero, entonces, apoyaré el proyecto de ley que 
busca, por lo menos, ordenar que se genere la política 
pública con unos lineamientos que son generales.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra el Representante Andrés 

Cancimance.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Gracias Presidente.
Primero agradecerle al Coordinador Ponente de 

esta iniciativa por defenderla y por presentar los 
principales argumentos de la necesidad que tenemos 
en Colombia de crear o de que el Estado colombiano, 
más bien, tome la iniciativa de crear esta política 
nacional.
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El problema social que estamos tratando de 
resolver a través de este proyecto de ley, involucra, 
por supuesto, a personas que han sido afectadas por 
el conflicto armado, del mismo modo a personas que 
han sido afectadas por asuntos climáticos y también, 
en un tercer grupo, a personas que han sido afectadas 
quizá por proyectos de infraestructura o de desarrollo; 
¿por qué menciono estos tres grupos poblacionales?, 
bueno, soy parte de los autores del proyecto de ley, 
porque resulta que estos tres grupos poblacionales 
en la historia de este país, han venido solicitando 
de manera desarticulada procesos de reasentamiento 
en Colombia, y con lo que se han encontrado estos 
grupos, es con una institucionalidad que no es capaz 
de articularse y resolver esta problemática.

Entonces, las víctimas del conflicto armado que 
piden el reasentamiento, las atiende, según la Ley 
1448, la Unidad Nacional de Víctimas, pero qué pasa 
con las personas que piden también reasentamiento, 
necesitan reasentamiento que han sido afectadas por 
desastres, por causas climáticas o ambientales, no 
hay una institucionalidad ni siquiera que articule 
estas solicitudes y estas demandas 

Entonces, el problema social está ahí, radica en 
ayudarle a estos grupos poblacionales a resolver un 
problema por el cual terminan siendo víctimas o 
damnificados, dependiendo del grupo poblacional.

El proyecto de ley está inspirado de alguna manera 
en lo que ocurrió en Mocoa, Putumayo, en el año 
2017, cuando una avenida fluviotorrencial arrasó la 
ciudad y con este grupo de personas al que le hemos 
hecho un seguimiento muy minucioso desde esta 
curul y mucho antes de yo llegar al Congreso de la 
República, veíamos la gran necesidad de pensar en 
una ley que pueda resolver el problema, hoy Mocoa 
lleva 8 años sin que las personas damnificadas 
reciban una vivienda, por ejemplo, 8 años y gran 
parte de esa ineficiencia de reparación se ha debido 
a que no existe una institucionalidad que pueda 
responder a estas solicitudes de reparación por 
varias razones.

Aquí lo paradójico de Mocoa, por ejemplo, no 
es que no exista el presupuesto, el presupuesto está, 
lo que no ha existido es una institucionalidad que 
pueda resolver el problema del reasentamiento y 
lo mismo podríamos revisar sobre las cifras de las 
personas desplazadas que piden reasentamiento, y 
encontraremos una situación muy similar, por eso, 
este proyecto de ley haría justicia a esas víctimas de 
la avenida fluviotorrencial de Mocoa, en el que está 
inspirado, como se los compartí hace un momento, 
pero también en millones de víctimas que quieren 
reasentarse, que es muy distinto a la lógica del 
retorno, porque también a veces hemos confundido 
la idea de retornar y de reasentar; el retorno es 
cuando la gente quiere volver al mismo lugar 
donde fue expulsada por la guerra, por ejemplo; 
el reasentamiento es la posibilidad que tiene una 
víctima de la guerra de pedir hacer su vida, echar 
arraigo en otro lugar, pero tampoco en eso ha sido 
exitoso el Estado colombiano.

Y precisamente como existe ese vacío, ya lo 
explicaba el Ponente, es lo que este proyecto de ley 
propone, que el Estado colombiano cree la política 
pública, no la estaríamos haciendo nosotros y 
nosotras como Congresistas, sino justamente que el 
Estado colombiano sea el que diseñe esta política 
pública tan necesaria que busca la articulación de 
muchas entidades que deberían haber reparado a 
víctimas o a personas damnificadas.

Finalmente, quiero reconocer que este proyecto 
de ley está inspirado también en un trabajo muy 
juicioso del compañero José Luis López, que con un 
trabajo de Maestría en la Universidad Nacional de 
Colombia nos proporcionó todos estos insumos de 
por qué es pertinente hablar de una Política Nacional 
de Reasentamientos para Colombia.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra el doctor Diego Patiño Amariles.
Honorable Representante Diego Patiño 

Amariles:
Gracias Presidente, con los muy buenos días para 

todas y todos.
A ver, Presidente, este es un proyecto de ley que 

depende de qué tópico se mire, porque estamos 
hablando de vivienda y esta no es una Comisión 
que tenga que ver con el tema de vivienda; si es un 
problema de Gestión del Riesgo, es una competencia 
de la Comisión Sexta, si tiene que ver con el tema 
del cambio climático, pues sí es competencia de esta 
Comisión.

Y no es cierto que no exista una política pública, 
de hecho, cuando un municipio va a ser su POT, 
lo primero que le exige la Corporación Autónoma 
es un mapa de riesgos, o sea, que si hoy tenemos 
alguna falencia será en la zona rural, pero en lo que 
son cascos urbanos existe una política y existen 
unas normas que obligan a que haya un mapa de 
riesgos para poder aprobar el Plan de Ordenamiento 
Territorial.

Yo pues no me voy a oponer al proyecto de ley, 
pero sí vale la pena mirar si somos competentes o no 
y hasta dónde podemos llegar y diferenciar que hay 
ya una política pública sobre lo urbano, sobre los 
perímetros urbanos y de pronto en lo rural es lo que 
no se ha podido tocar.

Ahora, ese reasentamiento pues depende mucho 
también de la ubicación y esa ubicación depende 
de ese estudio de mapas de riesgo, y yo no creo 
que vayan a reubicar una población si no tiene las 
condiciones de infraestructura, de servicios públicos 
que se logra es donde está fundamentalmente el área 
urbana.

Entonces, me parece que sin entrar en una 
discusión y de entorpecimiento al proyecto, yo lo voy 
a votar positivo, pero sí vale la pena que hagamos 
un análisis para el segundo debate sobre esos tres 
temas, porque no es cierto que no exista política 
pública, existe, tan existe que las corporaciones 
obligan a presentar ese mapa de riesgos antes de que 
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el consejo municipal apruebe el POT o el EOT o el 
PBOT de los municipios.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Gracias, doctor Diego.
Tiene la palabra hasta por 3 minutos la doctora 

Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Bueno, para comunicar e invitar que demos el 

voto positivo por este proyecto, porque desde todas 
las comunidades se clama, en el departamento del 
Huila tenemos que una de las causas que se acaban 
de argumentar en este proyecto de ley es por la 
infraestructura y por los proyectos, el caso de la 
hidroeléctrica del Quimbo cuando las comunidades 
fueron desplazadas por el mismo Estado, una 
decisión del Estado 2009, y es el momento, 15 años, 
y a las comunidades no se les ha reparado y ese 
reasentamiento, que si ustedes tienen la oportunidad 
de ir a conocer, son una vergüenza, los reubicaron 
en unos lugares, pero no están cumpliendo con la 
normatividad ambiental y las exigencias.

De allí que este proyecto de ley nos va a apoyar 
de manera sustancial para que se cumpla con ese 
seguimiento y ese compromiso del Estado a cumplir 
las condiciones dignas y restauración no solamente 
en la parte económica, social, paisajística sino de los 
derechos humanos.

El Proyecto Hidroeléctrico el Quimbo es una de 
las causas por las cuales se justifica aprobar este 
proyecto de ley. Mil gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Gracias, doctora Leyla.
Tiene la palabra el doctor Gabriel Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente.
Es importante el proyecto, su trascendencia, 

pero también es muy importante tener en cuenta 
en dónde es que vivimos, voy a darles tan solo un 
dato, por brevedad del tiempo, por ejemplo, el 83% 
de la población nacional está ubicada en zonas de 
amenaza sísmica, con base en eso, ya decía alguno 
de los intervinientes, que sí existe una política 
pública, lo que no existe es que ella como tal, de 
verdad se aplique, tenemos 6, 7 millones de personas 
que viven en riesgo y también tenemos como tercer 
país del mundo, el mayor número de desplazados 
en Colombia, 8 millones de desplazados, y para 
aplicar la política pública habría que tener en cuenta 
la libertad que también tienen los municipios a 
través de sus Esquemas de Ordenamiento Territorial 
o sus Planes de Ordenamiento Territorial que a 
partir de ahí hay que empezar a determinar, definir 
dónde hay zonas de riesgo, zonas de remoción en 
masa, de inundación, de afectación sísmica, porque 

un elemento fundamental en esto, para que las 
poblaciones se ubiquen en esos territorios, es la 
distribución de la riqueza, o dicho de otra manera, 
los altos índices de pobreza y los altos índices de no 
propiedad de la tierra.

Porque hay que mirar algunos datos también, dicen 
que el 1%, dicen las cifras, porque hablemos también 
del sector rural, yo la semana pasada estuve en el 
Castillo, Cubarral, El Dorado donde el río Ariari se 
desbordó y la pregunta es ¿dónde viven las personas 
que son afectadas?, pues lógicamente en las orillas, 
en las márgenes de los ríos, ¿por qué?, porque el 1% 
de las fincas de mayor tamaño acaparan el 81% de la 
tierra en Colombia, las inundaciones generalmente 
no le llegan a los ricos, le llegan a los desposeídos, a 
los desprotegidos, a los desplazados que tienen que 
ubicarse contraviniendo lo establecido en los Planes 
de Ordenamiento Territorial o en los Esquemas de 
Ordenamiento Territorial donde se asientan miles, 
millones de colombianos que al final las autoridades 
municipales, departamentales o nacionales no les 
pueden satisfacer su necesidades, por ejemplo, de 
vivienda o de servicios públicos.

Unos datos muy importantes, por ejemplo, el 59% 
en Colombia y lo que vimos en esta inundación en 
el departamento del Meta, es que son microfundios 
porque el 40% de la población en Colombia está 
definida por grandes latifundios.

Entonces, esa propiedad de la tierra, esa falta de 
poder dar respuesta a través de la institucionalidad, 
nos llama a que analicemos este proyecto con 
detenimiento, a que le hagamos algunos aportes 
para su mejoramiento, pero que sí es necesario…

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

30 segundos para terminar, doctor Gabriel 
Parrado.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Gracias Presidente.
Sí, es necesario que acentuamos y definamos 

y redefinamos si es necesario la política pública 
existente, pero que pase de la teoría a la práctica, 
porque como decía alguien, nosotros aquí aprobamos 
muchas leyes que al final no tienen una aplicación 
práctica en las realidades que están viviendo las 
comunidades.

Yo apoyo positivamente este proyecto, pero es 
necesario, repito, darle unos fundamentos.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Gracias, doctor Gabriel.
Tiene la palabra hasta por 3 minutos el doctor 

Jaime Rodríguez.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias Presidente.
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Yo creo que estos son dos temas diferentes, si 
existe la política donde se obliga que los municipios 
hagan los estudios de alto riesgo, pero aquí estamos 
hablando de reasentamientos que es totalmente 
diferente, todos vivimos en diferentes ciudades 
y conocemos el campo porque recorremos los 
departamentos.

¿Pero qué ocurre?, que mucha gente que ha sido 
desplazada por diferentes motivos, generalmente 
se ubica en el borde de los caños, en zonas de alto 
riesgo, que está prohibido, pero que en su afán de 
buscar dónde asentarse, dónde construir alguna 
vivienda, van y paran allá.

Entonces, son dos temas diferentes para mí.
Voy a acompañar el proyecto, pero lo que 

busco también es que de pronto no le entreguen 
responsabilidades a los municipios, que 
generalmente no tienen recursos, los municipios de 
quinta, sexta y cuarta categoría y aún las capitales, 
como lo decía aquí un compañero, Mocoa y otras 
capitales, no tienen los recursos.

Entonces, sí hacemos una política de 
reasentamiento pero no tenemos los recursos para 
reubicar la gente que está allí, donde esas zonas son 
prohibidas.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Gracias, doctor Jaime.
Tiene la palabra el honorable Representante 

Óscar Leonardo Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, yo creo que no hay duda del buen 

interés del proyecto, la pregunta tal vez como lo 
hacía Diego y Jaime hace unos minutos, y algo 
que le escuché al Representante Parrado, es si 
esta es efectivamente la solución al problema, yo 
siento que llenar de mayores responsabilidades a 
los municipios, municipios que muchas veces no 
cuentan con los recursos, pues no le va a permitir 
realmente darle solución a la gente, y lo que sí vamos 
a tener es unas obligaciones de los funcionarios de 
asistir a reuniones, de crear políticas públicas que se 
ven muy, muy bonitos en los documentos, pero poco 
funcionalidad tienen en la realidad.

Yo creo que en la medida de lo posible, si ustedes 
lo ven a bien, tanto los Ponentes como los Autores 
de este proyecto, creo que hay que ponerle un poco 
más de carne en cuál debe ser el accionar de los 
municipios en este tipo de situaciones.

Ahora bien, Diego hacia una claridad que es muy 
importante y es, municipio con PBOT, con EOT, o 
con POT tiene que ir al a la entidad encargada, en 
este caso a la Corporación Autónoma Regional o 
en fin, para que esta apruebe y vea que esos mapas 
de riesgos que se presentaron, efectivamente están 
dentro de los estudios que tienen las Corporaciones 

Autónomas Regionales, creo que esa es la principal 
obligación, ¿sí?

Yo jugaría más a generar una línea desde el 
Gobierno nacional por intermedio de esta ley, donde 
se prioricen recursos para generar un reasentamiento 
o generarle unas posibilidades de vivienda digna 
a estas personas con una prioridad dentro del 
Presupuesto General de la Nación, por supuesto, 
si se puede hacer generándole no una obligación, 
pero sí como un incentivo a los municipios o los 
departamentos que lo hagan.

Por lo demás, creo que tiene una muy buena 
intención, pero no sería muy bueno tener una buena 
intención en letra muerta, que finalmente no le 
solucione las necesidades a la gente.

Es eso, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Gracias, doctor Óscar.
Continúa la discusión, anuncio que va a 

cerrarse… doctor Andrés.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Quiero principalmente agradecer a todas las 

personas que han intervenido por sus valiosos aportes 
a esta iniciativa y solo hacer dos precisiones que han 
salido de aquí de esta Comisión Quinta; primero, 
lo que más nos interesa es que no se les cargue 
justamente a los municipios esas responsabilidades 
financieras, estamos completamente de acuerdo, no 
es esa la esencia del proyecto de ley, lo que buscamos 
es una articulación interinstitucional que tiene que 
venir del nivel central básicamente.

Y lo segundo, sí es muy importante, el doctor 
Jaime hace una precisión muy valiosa, porque separa 
en efecto esa diferencia principal del proyecto, aquí 
no estamos hablando de una política de riesgos, 
de una política de riesgos de desastres, estamos 
hablando de algo completamente distinto, que es una 
política de reasentamiento, es decir, es para resolver 
estas dinámicas de personas que han sido afectadas 
o por la guerra o por desastres asociados a asuntos 
climáticos o hidrometeorológicos o a estas personas 
afectadas por grandes obras de infraestructura que 
también generan desplazamientos.

Entonces, con esas dos precisiones, como Autor 
pues acatamos las sugerencias tan valiosas que nos 
hacen y, por supuesto, todo lo que sea en función 
de mejorar la iniciativa, serán bienvenidas, al menos 
desde nosotros como autores de la iniciativa.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
Representantes de la Comisión Quinta el informe 
con el que termina la ponencia?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente, la proposición 

con que termine el informe de ponencia.
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Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Articulado. señor Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Este proyecto de ley consta de 16 artículos, los 

cuales, el artículo 1°, 2°, 5°, 10, 11, 12 y 16 no 
tienen proposición; los artículos 3°, 4°, 7°, 8°, 9°, 
13, 14 tienen una proposición avalada; el artículo 
6° tiene dos proposiciones y una proposición no 
avalada presentada por el Representante Mauricio 
Cuéllar y el artículo 15 tiene una proposición 
no avalada presentada por la Representante Ana 
Rogelia Monsalve.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

¿El 14? 
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
El 15.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Bueno, entonces, vamos a hacer lo siguiente, 

doctor Mauricio, usted tiene una proposición que 
NO está avalada, ¿usted la deja como constancia o 
la discute?, en el artículo 6°.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

Presidente, no, yo sí considero que es una 
proposición bastante, bastante interesante y 
necesaria.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Bueno, listo, perdóneme doctor Mauricio, 
entonces, ya la vamos a discutir.

La doctora Ana Rogelia no está, queda como 
constancia su proposición del artículo 15.

Entonces, vamos a votar los artículos 1°, 2°, 5°, 
10, 11, 12, 16 como vienen en la ponencia que no 
tienen proposiciones; luego miraremos los artículos 
3°, 4°, 7°, 8°, 9°, 13 que tienen proposiciones 
avaladas y finalmente vamos a las NO avaladas.

Secretario, artículos 1°, 2°, 5°, 10, 11, 12 y 16 
para que los chuleen.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Puede incluir el artículo 15 que tenía una 

proposición, que la dejan como constancia.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León: 
En consideración los artículos, espérenme, yo 

espero que hablen allá, no hay problema a ver si se 
ponen de acuerdo el doctor Mauricio con el Autor y 
el Ponente, no hay problema.

Tiene la palabra el doctor Gabriel Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Gracias, Presidente.

Dado que la proposición del doctor Cuéllar 
parece ser bastante importante en el proyecto, yo le 
solicitaría un receso de unos 10 minutos mientras 
ellos se ponen de acuerdo en la proposición.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Doctor Gabriel, no es necesario.
Bueno, entonces, mientras resuelven, vamos 

a poner en consideración los artículos 1°, 2°, 5°, 
10, 11, 12, 15 y 16, se abre la discusión, continúa 
la discusión, se están votando como vienen en la 
ponencia. NO tienen proposiciones, anuncio que va 
a cerrase, queda cerrado, ¿aprueban los honorables 
Representantes, los artículos leídos?    

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobados, señor Presidente, los 

artículos 1°, 2°, 5°, 10, 11, 12, 15 y 16 como vienen 
en el informe de ponencia.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Sírvase leer las proposiciones avaladas de los 
artículos 3°, 4°, 7°, 8°, 9°, 13.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Para el artículo 3°, una proposición...
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Y las del artículo 6° que ya todas quedan avaladas.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ok, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Entonces, todas 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 13, avaladas.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
- Para el artículo 3°, una proposición avalada 

presentada por la Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, que le agrega en la parte 
pertinente que dice, Inclusión. El reasentamiento 
de la población incorporará enfoques y acciones con 
perspectivas de género, diferencial, población y le 
agrega, étnico.

Lo demás como viene en el informe de ponencia.
- Para el artículo 4°, una proposición 

presentada por la Representante Julia Miranda, que 
modifica el artículo 4°, que quedaría de la siguiente 
manera:

Artículo 4°. Reasentamientos integrales:
Entiéndase por reasentamientos integrales, 

los procesos integrales de intervención y 
acompañamiento a la población desplazada que 
tiene como propósito el diseño e implementación 
planificada de mecanismos, planes, programas y 
proyectos, orientados a la recuperación y reubicación 
de los hogares amenazados, a la protección de 
los derechos de las personas desplazadas y al 
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restablecimiento del tejido económico, social y 
ambiental con el objetivo de mejorar los niveles de 
vida que tenía la población antes del desplazamiento, 
bajo criterios de seguridad, mitigación del riesgo y 
desarrollo sostenible.

Así quedaría el artículo 4°.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Se elimina, todo lo demás, perfecto.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Y firma esta proposición Julia Miranda y la 

doctora Leyla Rincón.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Artículo 6°.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
El artículo 6°, una proposición presentada por el 

Representante Mauricio Cuéllar, que le agrega dos 
numerales al artículo 6°:

16. Defensoría del Pueblo.
17. Procuraduría General de la Nación.
En el parágrafo 2°, le agrega la parte que dice: 

Adicionalmente, la Mesa Técnica Nacional 
deberá elaborar un informe anual de seguimiento 
y evaluación sobre la implementación de la 
PPNRI, el cual será de acceso público.

En el parágrafo 3°, le agrega también lo pertinente 
que dice: También se garantizará la convocatoria 
formal a universidades nacionales y centros de 
investigaciones especializados, para que, en el 
marco de su autonomía, se vinculen activamente 
al proceso de formulación, monitoreo y de 
evaluación de la PPNRI.

Firma: Mauricio Cuellar Pinzón 
- Para el artículo 6°, también una proposición 

presentada por la Representante Flora Perdomo 
Andrade, que agrega un numeral que dice:

12.  Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM)

Y agrega un parágrafo, el cual quedará así:
Parágrafo 4°. Con el fin de garantizar un 

enfoque preventivo, las entidades que integran 
la Mesa Técnica Nacional en el ámbito de sus 
competencias, estarán obligadas a identificar 
y notificar oportunamente cualquier evento o 
situación que pueda derivar en siniestro con riesgo 
de reasentamiento masivo. Dicha notificación 
deberá realizarse mediante un informe técnico 
y detallado, enviado de manera inmediata a la 
Mesa Técnica Nacional, para que esta proceda 
con la activación de protocolos preventivos y 
de mitigación, asegurando la protección de la 
población vulnerable y la reducción de impactos 
sociales, económicos y ambientales.

Firma: Flora Perdomo Andrade.

- Para el artículo 6°, otra proposición 
presentada por el Representante Erick Velasco y el 
Representante Jorge Cancimance.

Parágrafo 4°. La Mesa Técnica Nacional 
dispondrá de un plazo no superior a un (1) año para 
la formulación de la Política Pública Nacional de 
Reasentamiento de Colombia, a partir de la emisión 
de la reglamentación referida en el artículo 15 de 
esta ley.

Firman: Erick Velasco y el Representante Jorge 
Andrés Cancimance.

- Para el artículo 7°, una proposición 
presentada por la doctora Ana Rogelia Monsalve 
Álvarez, que le agrega al parágrafo 3°, lo siguiente:

Cada año, la Mesa Técnica Nacional remitirá 
un informe al Congreso de la Republica 
exponiendo el avance, los logros, las acciones y 
los resultados de los procesos de reasentamiento 
a los que hace alusión la presente ley.

Firma: Ana Rogelia Monsalve Álvarez
- Para el artículo 8°, la doctora Leyla Marleny 

Rincón, presenta una proposición, dice:
Artículo 8°. Planificación local de 

reasentamiento. Y le agrega en la parte que dice, el 
desarrollo institucional del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo (SNGR), el Sistema Nacional 
de Cambio Climático (Sisclima).

Lo demás como viene en la ponencia.
- Para el artículo 9°, una proposición de la 

doctora Leyla Rincón:
Artículo 9°. Registro de Reasentamiento. Le 

agrega la parte pertinente: La UNGRD, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, y le agrega: el 
desarrollo institucional del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo (SNGR), el Sistema Nacional 
de Cambio Climático (Sisclima).

Lo demás como viene en la ponencia.
- Para el artículo 13, una proposición de la 

Representante Julia Miranda:
Artículo 13. Seguimiento y control de zonas de 

riesgo no mitigables e instrumentos de planificación 
territorial, le suprime la parte que dice, suelo de 
protección y.

Lo demás como viene en la ponencia.
- Y la proposición para el artículo 14, 

presentada por la doctora Julia Miranda, busca la 
eliminación del artículo 14.

Han sido leídas las proposiciones avaladas de 
los artículos 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 13 y 14, señor 
Presidente.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración los artículos leídos, con 
las proposiciones avaladas, se abre la discusión, 
continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse…

Como nadie pide la palabra y yo no sin hacer 
debate, querré decirles a los Ponentes dos cosas, 
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que las tengan en cuenta para el segundo debate; 
el primero, con la definición que le acaban de 
aprobar a la doctora Julia, cambia completamente 
el proyecto y deja de ser reasentamientos para hacer 
de reasentamientos integrales, porque ustedes le 
aprobaron a ella que las definiciones se basaran 
básicamente en eso, ¿y por qué se los digo?, porque 
dentro del proyecto se habla de reasentamientos más 
de 10 veces, pero ustedes no le pusieron la parte de 
integrales y la definición lo cambia todo.

Lo segundo, le acaban de aprobar una proposición 
al doctor Erick Velasco, donde él fija un plazo de 
un año para un tema de una Mesa, pero resulta que 
es que en el artículo 6, en el parágrafo 1, ese plazo 
está en 6 meses, los invito a que en el segundo 
debate logren conciliar lo uno con lo otro, porque 
no va en sintonía, parágrafo 1 del artículo 6 con la 
proposición que acaban de hablar.

Se cierra la discusión, ¿aprueban los honorables 
Representante los artículos 3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, y 13 
leídos con las proposiciones avaladas?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobados, señor Presidente los artículos 

3°, 4°, 6°, 7°, 8°, 9°, 13 y 14, con las proposiciones 
ya leídas.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Título y pregunta.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Título: 
por medio de la cual se establecen los parámetros 

generales para la creación de la Política Pública 
Nacional de Reasentamientos Integrales y se dictan 
otras disposiciones.

Y la pregunta 
¿Quiere la Comisión, que este proyecto de ley 

continúe su trámite en plenaria para ser ley de la 
república?

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el título y la pregunta, se abre 
la discusión, continúa la discusión, anuncio que va 
cerrarse, ¿aprueban el título y la pregunta?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobados, señor Presidente, título y 

pregunta, por unanimidad.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra el Representante Cristian Danilo 

Avendaño.
Honorable Representante Cristian Danilo 

Avendaño Fino:
Gracias Presidente.
Agradecerle a toda la Comisión por los aportes 

que nos han hecho, por supuesto, que vamos a 

tener en cuenta las apreciaciones, hay algunas 
claridades que habrá que hacer, la que hace el 
Presidente; la segunda, digamos, hay que aclarar, 
hay que, una cosa es la instancia de participación, 
otra cosa es la reglamentación de la Mesa y, por 
último, la formulación de la política, seis meses de 
participación, un año de reglamentación y un año de 
formulación de política pública, entonces, digamos 
que ahí sería coherente el articulado.

Por lo demás, agradecerles y estaremos 
pendientes de los demás aportes que ha bien tengan 
para segundo debate. Muchas gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Siguiente punto del orden día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Segundo proyecto de ley…
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Perdóneme un segundo, yo les quiero pedir 

un favor a todos los honorables Representantes, 
miren, por favor, no se vayan a retirar que aquí hay 
una proposición que a mí me parece de la mayor 
importancia, solo que entró ahorita y yo les ruego 
que en lo posible, esa proposición se apruebe, eso 
depende de ustedes, naturalmente, si la aprueban o 
no la aprueban.

Lo que quiero pedir es que no se retiren sin que 
por lo menos la discutamos, es la crisis del arroz, 
hoy en Colombia no es un juego y aquí necesitamos 
con urgencia que esta Comisión convoque a 
los interesados empezando por el Ministerio de 
Agricultura, a que nos digan si va a haber o no arroz 
en Colombia, si lo van a importar todo, si se van a 
quebrar los arroceros del país y lo digo porque acaba 
de llegar hace 2 minutos, la proposición y me parece 
de máxima importancia.

Siguiente punto del orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
2. Proyecto de Ley número 089 de 2024, 

por medio del cual se reconoce el río Guatapurí, 
su cuenca y afluentes como sujeto de derechos y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representante Libardo Cruz Casado y 
Alfredo Ape Cuello.

Ponente: La Representante Leyla Marleny 
Rincón.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1147 de 2024.

La ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 45 de 2025.

Y fue anunciado para su discusión en la sesión 
del día miércoles 26 de febrero 2025, Acta 023 - 
Legislatura 2024-2025.
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La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice de la siguiente manera: 

Los suscritos Congresistas en los términos 
señalados, rendimos ponencia favorable y 
solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Quinta de la Cámara de Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de Ley número 089 
de 2024 Cámara, por medio del cual se reconoce al 
río Guatapurí, su cuenca y afluentes como sujeto de 
derechos y se dictan otras disposiciones.

Firma: Leyla Marleny Rincón Trujillo.
Ha sido leída la proposición con que termina el 

informe de ponencia, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración el informe con el cual termina la 

ponencia, se abre la discusión, continúa la discusión.
Tiene la palabra la Ponente para que ambiente 

el proyecto, doctoral Leyla Rincón, hasta por 10 
minutos.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Bueno, entonces, me permito dar a conocer, 
a socializar el proyecto que pretende convertir el 
río Guatapurí en sujeto de derechos, es importante 
reconocer que este es un río que tiene reconocimiento 
nacional, internacional, por cuanto está ligado a una 
cultura que se llama la Cultura Vallenata y, desde 
luego, nosotros los colombianos y colombianas ya 
consideramos ese referente de una manera muy 
significativa.

Entonces, es inspirado en esa cultura, esa 
pertenencia, pero también el fallo de la Corte 
Suprema de una Sentencia 622, noviembre 10 del 
2016, que se inspiró y la que estableció que el río 
Atrato fue declarado como sujeto de derechos, a 
partir de esta sentencia de la Corte se han inspirado 
también que otros ríos de Colombia sean declarados 
sujetos de derechos, entonces, reconocemos que 
estábamos retardados realmente para que el río 
Guatapurí también integrara esa parte de ríos 
considerados como sujeto de derechos.

Es importante invocar allí, un mensaje de 
nuestras comunidades ancestrales, un mensaje que 
nos está diciendo, propongo que los conocimientos 
ancestrales sean considerados reservas filosóficas 
de la humanidad, como reconocimiento del papel 
histórico desempeñado por estos grupos, ¿qué 
quiere decir?, cuando hablamos de ríos sujetos de 
derechos, recordemos que a ellos están ligados unas 
comunidades que han desarrollado una cultura, 
entonces, se fusiona la cultura con el río, pero esto 
significa que hay un compromiso de unas personas 
para que se proteja ese río.

Por eso es tan importante esa sentencia cuando se 
declara la naturaleza como sujeto de derechos, pero 
de la misma manera se asignan unos responsables, 
¿cuáles son los responsables según la sentencia?, que 
quien debe tutelar esos derechos es el Ministerio de 
Ambiente, pero considera que tienen que haber unos 

guardianes del río, ¿y quiénes serán esos guardianes 
del río de acuerdo a este proyecto de ley?, pues los 
guardianes son esas comunidades reconocidas en el 
territorio; en la Sierra Nevada de Santa Marta, que 
es la zona donde nace el río Guatapurí, tenemos 
cuatro comunidades indígenas conforme al POMCA 
que ya tiene este río.

Entonces, la sentencia recoge esa figura que 
dice, se tienen que determinar guardianes del río, 
entonces, de acuerdo a este proyecto de ley, quienes 
van a hacer, a tutelar para que esto se cumpla, es el 
Ministerio de Ambiente, pero también lo van a hacer, 
un representante de las comunidades indígenas, un 
representante de los campesinos y un representante 
del Gobierno, estas tres representaciones son las que 
se van a encargar de hacer seguimiento para que se 
cumpla el objeto de declarar este río como sujeto 
de derechos, es decir, proteger la biodiversidad, la 
flora, la fauna, la montaña como tal, incluyendo su 
cultura que hace parte de quienes habitan ese río.

Es necesario comunicar que sobre este proyecto 
de ley hay una proposición que dio a conocer la 
Representante Julia Miranda, una proposición 
que quiero comentarle tal como ha sido radicada, 
pues no hemos, consideramos que no sería viable, 
sin embargo, pues podemos escucharla, ¿por qué 
razón?, porque allí en este está considerando 
que quienes tienen que tutelar es la Corporación 
Regional, la Entidad Ambiental del Territorio, 
pero esta ley está inspirada en la sentencia que 
establece que es el Ministerio de Ambiente quien 
tiene que ser la entidad que debe encargarse de ser 
quien tutela el cumplimiento de esta ley, es decir, 
será el representante legal del río, es conforme a la 
sentencia: el Ministerio de Ambiente.

Invito a los compañeros y compañeras para que 
apoyen este proyecto de ley, de pronto hubiéramos 
podido escuchar ahí un momento que no nos la 
permitieron conocer, por favor, es necesario que 
nos conectemos con ese territorio, por favor, 
escuchamos, claro, porque es que no podemos hablar 
del río Guatapurí sin hablar de la cultura, la Sierra 
Nevada de Santa Marta Patrimonio de la Humanidad, 
ecosistema estratégico, las comunidades indígenas 
dicen que la Sierra Nevada de Santa Marta es el 
centro del mundo, ellos son los hermanos mayores, 
nosotros somos los hermanos menores.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Doctora Leyla, ¿usted ya terminó?
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, es que habíamos traído para que se escuchara 

un fragmento de nuestra música, pero pues dada la 
circunstancia, entonces lo omitimos.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Gracias doctora. Continúa la discusión.
Tiene la palabra la doctora Julia Miranda.
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Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias Presidente.
Primero que todo, quiero conocer la intención 

positiva que tienen estos proyectos de ley de 
reconocimiento de derechos, como a los ríos, como 
sujetos de derechos y reconocer la buena intención, 
pero yo quiero reiterar que debemos ser muy 
cuidadosos para no perder de vista el enfoque integral 
de protección que hoy ha desarrollado nuestro país, 
llevamos muchos años con una legislación clara 
sobre los POMCA, los Planes de Ordenamiento 
y Manejo de las Cuencas Hidrográficas que crean 
ya y articulan una coordinación interinstitucional 
no solamente de la propia cuenca, sino de todo el 
ecosistema por el que pasa cada uno de los ríos de 
nuestro país.

Es un arreglo que no desconoce el arreglo 
institucional del Sistema Nacional Ambiental, en 
donde el Ministerio de Ambiente es la cabeza del 
sector, el ente rector de la política, pero no ejecutor 
en los territorios, y crear una nueva institucionalidad, 
un nuevo arreglo institucional puede dificultar la 
aplicación de lo que hoy es la ley vigente en Colombia 
y desestabilizar la actividad de los POMCA, como 
todos saben, cada río debe tener su POMCA.

Ahora, el Ministerio de Ambiente no es ejecutor, 
recordemos que el Ministerio de Ambiente 
solamente ejecuta en dos casos, y para cada uno 
de sus casos, tiene una institución que es su brazo 
ejecutivo como son el ANLA y Parques Nacionales 
Naturales de Colombia; esas son las únicas dos 
actividades en cabeza del Ministerio de Ambiente 
o funciones en cabeza del Ministerio de Ambiente 
que están descentralizadas, el resto es un arreglo 
institucional que tiene el Sistema Nacional 
Ambiental de Colombia, que es virtuoso, que es la 
descentralización de la acción ambiental en cabeza 
de las corporaciones autónomas regionales que 
tienen funciones claras para actuar en el territorio.

Por esa razón hice la proposición de que en vez 
del Ministerio, que realmente tiene las manos atadas 
ni tiene funcionarios, ni tiene manera de actuar en 
el territorio, en el territorio actúa la Corporación 
Autónoma Regional, sí hay una sentencia del 
río Atrato, pero está desnaturalizando al SINA, 
entonces, como legisladores, no tenemos que estar 
necesariamente de acuerdo con lo que han dicho los 
jueces, porque considero que es una equivocación. 
Cierro Presidente. 

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Doctora Julia, tiene 30 segundos.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias Presidente.
Y el otro tema que seguimos repitiendo es que 

el río Guatapurí está en el territorio ancestral, 
resguardo indígena de los indígenas wayuu y a 
ellos se les debía consultar toda ley, proyecto o 

actividad que se realice en el territorio nacional, es 
la consulta previa regulada por la Constitución y 
por innumerables sentencias, y seguimos nosotros 
aquí generando leyes que afectan estos territorios 
de los indígenas que son dueños de este territorio, 
como autoridades públicas que son, sin ni siquiera 
consultarles, la consulta previa es obligatoria.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Gracias, doctora Julia.
Tiene la palabra la doctora al Beatriz González.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Yo me hago una siguiente reflexión y estoy 

absolutamente de acuerdo con lo que plantea la 
doctora Julia, me parece que acá no podemos estar 
sacando proyectos y proyectos y proyectos, yo, 
Autora de sujetos de derechos del río Saldaña y del 
río Combeima, y aquí hay muchos otros ríos que me 
parecen que deben declararse sujetos de derechos, 
que consultemos con las comunidades, me parece 
muy importante que las consultas previas se hagan 
antes de, para que las comunidades tomen mayor 
conciencia de cuidar, preservar los ríos.

Yo agregaría que debemos echar adelante esta 
iniciativa, de que el río Guatapurí, que recoge la 
Sierra Nevada de Santa Marta, esa cultura de los 
arhuacos, de todo lo que significa esa zona tan rica, 
tan exuberante y tan importante, yo pienso que le 
debemos dar un tránsito a que llegue a la plenaria.

Pero yo haría la siguiente reflexión, por qué no 
hacemos un esfuerzo a través de una Comisión o 
de la gente más capacitada en estos temas, de que 
todos los ríos en Colombia, para que no estemos 
presentando proyectos permanentes de sujetos de 
derechos, por qué no hacemos una integralidad 
de unos 10 o 15 ríos que puede tener el país muy 
importantes, que tienen que salir adelante como 
sujetos de derechos, porque se van a acabar estos 
ríos, estos ríos se van a acabar por la deforestación, 
por la contaminación y por todas las razones que 
conocemos que existen medioambientales.

Entonces, yo la propuesta que dejaría aquí en 
la Comisión, es, por qué no hacemos un esfuerzo 
de integrar 10 o 15, yo no sabría decir cuántos 
ríos tiene Colombia o cuáles son merecedores de 
este sujeto de derecho, para que no estemos aquí 
permanentemente, un río, otro río y otro río sujeto 
de derecho, yo creo que debe ser parte del Sistema 
Nacional Ambiental, deben quedar cobijados todas 
las cuencas importantes hidrográficas que tiene 
Colombia.

Pues esa es una proposición que hago en el buen 
sentido, pero esto no significa que hoy, Leyla, que la 
felicito porque me parece el río Guatapurí, además 
sus aguas son maravillosas para estar en ellas, y 
yo sí quisiera decirles que echemos adelante el 
proyecto y que en la plenaria haya las sugerencias o 
proposiciones que consideren pertinentes.
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Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Continúa la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
Representantes, la ponencia leída?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente, la proposición 

con que termina el informe de ponencia.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Cuántos artículos tenemos, Secretario?
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Este proyecto de ley consta de 9 artículos; 

los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 8° y 9° no tienen 
proposición; el artículo 3° tiene una proposición 
avalada y una proposición NO avalada presentada 
por la doctora Julia Miranda, y el artículo 6° tiene 
una proposición NO avalada presentada por la 
Representante Ana Rogelia Monsalve.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Que queda como constancia.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí señor, en este sentido, el artículo 6° quedaría 

como viene en la ponencia.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Entonces, vamos a votar los artículos, perdón, 

perdóneme no.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, dicen que el artículo 6° está avalada.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Entonces, leamos hágame el favor, la proposición 

del artículo 6° avalada, para que votemos los 
artículos sin proposiciones, más el artículo con la 
proposición avalada y, por último, queda lo de la 
doctora Julia, que es el artículo 3°.

Entonces, por favor, leamos la proposición 
avalada.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presdente.
- Una proposición presentada por la doctora 

Ana Rogelia Monsalve Álvarez, al artículo 6°:
Artículo 6°. Mecanismos de funcionamiento 

y toma de decisiones, y le agrega en la parte 
final lo siguiente: Dicho informe será remitido 
a las Comisiones Quintas Constitucionales 
Permanentes de la Cámara y el Senado de la 
República. Lo demás como viene en la ponencia.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración los artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 
8° y 9° como viene en la ponencia y el artículo 6° 
con la proposición avalada.

Se abre la discusión, continúa la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban 
los honorables Representantes, los artículos leídos?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobados, señor Presidente, el artículo 

1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 8° y 9° como viene en la ponencia 
y el artículo 6° como viene en la ponencia con la 
proposición ya leída y avalada.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Le pregunto a la doctora Julia Miranda, usted 
tiene dos proposiciones al artículo 3°, una avalada, 
una NO avalada, ¿la avalada la deja como constancia 
o la somete?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
No, Presidente, tiene una sola proposición que 

NO está avalada, la otra avalada es de la Ponente, de 
la doctora Leyla.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Presidente gracias.
Yo acabo de dar el argumento por el cual la 

presencia de la corporación sería más relevante que 
la del Ministerio, y me sostengo en eso, si cree la 
doctora Leyla que puede servir para el proyecto que 
ella pretende, pues me gustaría que se pudiera votar. 
Gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Doctora Julia, yo quiero decirle algo con todo 
cariño y respeto; yo no la interpelé, no fui imprudente 
con usted, pero cuando estaba usted argumentando, 
no estábamos discutiendo el articulado sino la 
ponencia, no era el momento del debate, pero quién 
soy yo para ser irrespetuoso con usted.

Le pregunto de nuevo: ¿la deja como constancia 
o la votamos?, lo que usted ordene, eso se hace.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Sí, señor, como hice una presentación general de 
lo que pienso del proyecto de ley, por eso, la hice en 
ese momento, sí quisiera que la pudiéramos votar. 
Gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Entonces, vamos a votar la proposición NO 
avalada, sírvase leerla del artículo 3°, NO avalada.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Dice:
- Modifíquese el artículo 3° del Proyecto de 

Ley número 089 de 2024
Artículo 3°, quedaría de la siguiente manera: 

Representantes legales. La Corporación 
Autónoma Regional en conjunto con las 
comunidades étnicas y campesinas que habitan la 
zona de influencia del río Guatapurí, elegirán tres (3) 
representantes legales, uno (1) en representación de 
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las comunidades étnicas, uno (1) en representación 
de las comunidades campesinas que habitan la zona 
de influencia y uno (1) en representación de la 
Corporación Autónoma Regional, quienes que se 
encargarán de ejercer la tutela, cuidado y garantía de 
los derechos reconocidos en la presente ley.

El parágrafo 1º. Queda como está en la ponencia.
Elimina el parágrafo 2º.
Y el parágrafo 3°, quedaría como parágrafo 2° 

3º.
Ha sido leída la proposición presentada por la 

doctora Julia Miranda.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración la proposición NO avalada de 

la doctora Julia Miranda.
Tiene la palabra la Ponente, la doctora Leyla 

Marleny Rincón.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Escuchando la argumentación, la proposición de 

la Representante Julia Miranda, hago la siguiente 
propuesta: que aprobemos el articulado como está y 
hagamos una Mesa Técnica porque en este momento 
está proponiendo que la Corporación haga parte 
también de este equipo de trabajo y considero que 
es pertinente, sería pertinente, por eso, es necesario 
hacer la Mesa Técnica.

Entonces, solicito que se dé el voto negativo 
dada a la manera como la Representante Julia 
Miranda, pero sí que quedamos con el compromiso 
de hacer una Mesa Técnica de la cual, Julia Miranda, 
entonces, estaremos revisando hacer los ajustes que 
consideremos pertinentes.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Vamos, entonces, a votar, si votan por el SÍ 
aprueban la proposición de la doctora Julia; si votan 
por el NO, acogen la posición de la Ponente.

Abra registro, señor Secretario.
Cómo vota el Ponente, primero.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
SÍ, señor Presidente.
Vamos a votar la proposición presentada por la 

doctora Julia:
Honorable Representante Miranda Londoño 

Julia, ¿cómo vota?, vota SÍ, la Autora.
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 

Marleny, ¿cómo vota? 
Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 

Marleny, voto NO e invito a la Comisión dar voto 
negativo. 

Honorable Representante Avendaño 
Fino Cristian Danilo…

Honorable Representante Barguil 
Cubillos Nicolás Antonio…

Honorable Representante 
Cancimance López Jorge Andrés,

NO

Honorable Representante Cardona 
León José Octavio,

SÍ

Honorable Representante Cuéllar 
Pinzón Héctor Mauricio,

SÍ

Honorable Representante Enrique 
Rosero Teresa de Jesús, 

SÍ

Honorable Representante González 
Correa Olga Beatriz, 

NO

Honorable Representante Monsalve 
Álvarez Ana Rogelia…

 

Honorable Representante Olaya 
Mancipe Edinson Vladimir…

Honorable Representante Palencia 
Vega Leonor María…

Honorable Representante Parrado 
Durán Gabriel Ernesto,

NO 

Honorable Representante Patiño 
Amariles Diego… 

Honorable Representante Perdomo 
Andrade Flora,

NO

Honorable Representante Pete 
Vivas Ermes Evelio…

Honorable Representante Ramírez 
Caviedes Sandra Milena

Honorable Representante Ricardo 
Buelvas Luis Ramiro…
Honorable Representante 

Rodríguez Contreras Jaime,
SÍ

Honorable Representante Salazar 
Perdomo Julio Roberto,

SÍ

Honorable Representante Salazar 
Rivera Juan Pablo…

Honorable Representante Velasco 
Burbano Erick Adrián…
Honorable Representante 

Villamizar Meneses Óscar Leonardo,
SÍ

Ya hay decisión, Presidente.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Cierre el registro y anuncie el resultado.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

Se cierra el registro y el resultado es de la 
siguiente manera:

7 votos por el Sí.

5 votos por el No.

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
presentada por la doctora Julia Miranda.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Título y pregunta, qué sigue. 
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Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ese artículo tiene una proposición avalada de la 

doctora Leyla, que busca agregar un parágrafo.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Perfecto, léase, por favor.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
- Artículo 3°. Representantes legales.
Parágrafo 4° (nuevo): Se garantizarán las 

salvaguardas existentes para el ordenamiento 
ancestral de los cuatro pueblos indígenas de 
la Sierra Nevada de Santa Marta (SNSM) del 
río Guatapurí, se desarrollarán en el marco 
de la buena fe y en garantía del principio de 
no regresividad en los derechos de los pueblos 
indígenas de la SNSM.

Ha sido leída la proposición presentada por la 
doctora Leyla Marleny.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración la proposición avalada, se abre 
la discusión, continúa la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
Representantes, la proposición avalada y leída?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada por unanimidad, la proposición 

para el artículo 3° presentada por la doctora Leyla 
Marleny.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Título y pregunta.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, hay una proposición de artículo 

nuevo avalada.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Ah, sí, perfecto, léalo, por favor.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Artículo nuevo. Consulta previa. Las 

comunidades étnicas que habitan la zona de 
influencia del río Guatapurí deberán ser consultadas 
de manera previa sobre las medidas administrativas 
que tome la Comisión de Guardianes del Río 
Guatapurí, donde se afecten directamente las formas 
y sistemas de vida o su integridad étnica, cultural, 
espiritual, social y económica.

Firma; Ermes Evelio Pete Vivas y la Representante 
Leyla Marleny Rincón.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el artículo nuevo avalado, se 
abre la discusión, continúa la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban los 
honorables Representantes el artículo nuevo leído?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el artículo nuevo, señor 

Presidente, por unanimidad
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Título y pregunta.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Título: 
por medio del cual se reconoce el río Guatapurí, 

su cuenca y afluentes, como sujeto de derechos y se 
dictan otras disposiciones.

Y la pregunta 
¿Quiere la Comisión que este proyecto de ley 

continúe su trámite en plenaria para ser ley de la 
república?

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el título y la pregunta, se abre 
la discusión, continua la discusión, anuncio que se 
va a cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban el título y la 
pregunta?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Han sido aprobados por unanimidad, señor 

Presidente, título y pregunta de este proyecto de ley.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Tiene la palabra hasta por tres minutos, la doctora 

Leyla Rincón.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Bueno, pues a toda a la población colombiana, 

yo creo que no hay donde no haya un vallenatólogo, 
decirles que este río Guatapurí avanza para que 
sea reconocido como sujeto de derechos, un 
reconocimiento, desde luego, a sus autores, Libardo 
Cruz Casado y Alfredo Ape Cuello Baute. 

Entonces, le enviamos ese mensaje a estos 
personajes de los territorios, para decirles que la 
Sierra Nevada de Santa Marta, la parte alta, la parte 
media, la parte baja del río Guatapurí, está avanzando 
para ser reconocido como sujeto de derechos.

Un reconocimiento a nuestros compañeros que 
tomaron la decisión desde la Comisión Quinta, votar 
de manera positiva para que el río Guatapurí sea 
declarado como sujeto de derechos y reconocer que 
ahí habitan comunidades indígenas que son nuestros 
tutelares para la conservación y la protección de la 
Madre Tierra.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Gracias, doctora Leyla. 
Tiene la palabra el doctor Jaime Rodríguez, que 

me ha pedido el uso de la palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias, Presidente.
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Es para solicitarle que adelantemos la votación de 
proposiciones, para que sometamos la proposición 
que presentamos sobre el problema…

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración la proposición presentada 
por el doctor Jaime para adelantar el punto de 
proposiciones. Se abre la discusión, continúa la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrada, 
¿aprueban el cambio del orden del día?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Sírvase leer proposiciones, señor Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
1. Una proposición de debate de control 

político, presentado por la doctora Flora Perdomo 
Andrade y el doctor Jaime Rodríguez Contreras, 
dice:

Asunto: citación debate control político crisis 
del Sector Arrocero. 

Los suscritos Representantes a la Cámara, se 
dirigen a la Mesa Directiva de la Corporación, a 
efectos de presentar respetuosa proposición, la 
que solicitamos sea leída para aprobación de los 
honorables Representantes, la cual se sustenta en el 
artículo 6° numeral tercero y artículo 233 de la Ley 
5ª de 1992, por lo que respetuosamente requerimos 
se cite a debate de control político mediante el cual se 
convoque a la Ministra de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctora Martha Carvajalino, al Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo, doctor Luis 
Carlos Reyes, al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Diego Guevara, y al Presidente 
de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR), doctor 
César Augusto Pachón Achury.

Así mismo, se invite un representante de 
Fedearroz, un representante de Fenalce, y demás 
representantes gremiales y productores agrícolas del 
departamento del Huila, Meta, Casanare y Tolima.

Se anexa cuestionario con los respectivos 
interrogantes. 

Firman: Flora Perdomo Andrade, Jaime 
Rodríguez Contreras.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración la proposición que ha sido 
leída…

Tiene la palabra la doctora Leyla Rincón.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Bueno, es una solicitud que hago a quienes están 

presentando esa proposición, para ver si se incluye 
mi nombre, porque, desde luego, me parece muy 

importante llevar a cabo ese debate de control, ya 
que pertenezco a un territorio arrocero.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Tiene la palabra la doctora Flora Perdomo.
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade:
Gracias, Presidente. 
Para nosotros es muy importante la situación del 

Sector Arrocero, hoy en día ustedes se han dado 
cuenta, se han generado unos paros grandes y están 
obstaculizando las vías, la situación alimentaria, de 
transporte, sobre todo en estos departamentos, como 
lo decíamos con el doctor Jaime, en donde hay una 
gran producción del sector arrocero, Huila, Meta, 
Casanare, Tolima.

Y agradezco que se adhieran a esa proposición 
nuestra, colegas Leyla, Olga González, es muy 
importante, necesitamos que se tomen unas medidas, 
pero ya, certeras, inmediatas, de manera que 
permitan solucionarles a nuestros arroceros el valor 
del precio del arroz, no están dando las garantías 
para que su producción le merezca una rentabilidad, 
y alrededor de él también otras situaciones que son 
importantes analizar. 

Le solicito, señor Presidente, que este debate nos 
lo programe lo más pronto posible.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Doctora Flora, le informo que se le ha dado 
instrucciones al Secretario, si ustedes entregan los 
cuestionarios el día de hoy, se cita para el próximo 
martes, estamos en manos de los citantes, porque 
también les digo, ya hay debate programado para 
el día miércoles, si lo tenemos hoy, hoy además, 
porque por plazo, no podemos convocar mañana, 
tendría que ser hoy; luego les pido un favor con todo 
el respeto, que en lo posible los cuestionarios estén 
antes de las 3 o 4 de la tarde, para alcanzar a mandar 
para citarlos para el martes, pero ya le pedí que no se 
haga ninguna otra sesión el martes, porque creo que 
el nivel de importancia es máximo y esta Comisión 
no se puede quedar ausente, de hecho, aquí se hizo 
un debate sobre los lactosueros y ya tuvo resultados.

Es decir, creo que los debates bien hechos, 
finalmente dan resultados, y a mí me parece que 
esa proposición es de mayúscula importancia, pero 
estamos en manos de ustedes.

Tiene la palabra el doctor Gabriel Parrado.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
Sí, gracias, Presidente.
Es para solicitarle a quienes han presentado 

esta proposición, que me permitan adherirme a la 
misma, colocar allí mi nombre, puesto que vengo 
del departamento del Meta y el departamento del 
Meta pues es el mayor productor de arroz, con el 
45.3% de la producción nacional.
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Así que, si ustedes me lo permiten, me adhiero 
a esa proposición, para poder colaborar de alguna 
manera, desde el poder Legislativo, a los productores 
de arroz del departamento del Meta, de Casanare, del 
Huila, del Tolima y de todas las partes de Colombia, 
porque el arroz es un elemento fundamental en 
la economía y también en la alimentación de los 
colombianos.

¡He dicho!
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Doctor Jaime Rodríguez, tiene la palabra.
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras:
Gracias, Presidente. 
La verdad es que hoy lo estamos viviendo, las 

protestas de los arroceros, y eso nos afecta a todos los 
colombianos y especialmente a los departamentos 
productores, y yo considero que es importante, 
como lo han pedido ellos, que tienen un problema 
con la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal, 
que también invitemos o citemos al Director de 
esta Unidad del Ministerio de Hacienda y que 
también se hagan presentes los delegados de los 
arroceros de Casanare, Meta, Tolima y Huila, para 
que ellos expongan, porque lo que yo busco con esta 
proposición y con la doctora Flora, es básicamente 
que estén todos los sectores, para ver si buscamos 
una salida aquí, que sirvamos de Comisión para 
concertar una salida a este problema.

Gracias, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
No, no, así se hará, doctor Jaime. 
En consideración la proposición presentada, se 

abre la discusión, continúa la discusión, anuncio 
que se va a cerrarse, queda cerrada. ¿Aprueban la 
proposición de citación a debate de control político 
del Sector Arrocero?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad, y con la firma también de la doctora 
Leyla Marleny Rincón y el doctor Gabriel Parrado y 
la doctora Olga Beatriz.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

¿Tenemos más proposiciones?
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Una proposición de audiencia pública sobre el 

proyecto de ley del doctor…
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Sírvase leerla.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
2. Proposición
Se solicita a la Comisión Quinta de la Cámara 

de Representantes aprobar la realización de una 
audiencia pública, previa al primer debate, con el 
fin de escuchar a entidades del Gobierno nacional e 

interesados sobre los impactos del Proyecto de Ley 
329 de 2024 Cámara.

Invítese a la Ministra de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, al Ministro de Minas y 
Energía, al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
y el Director de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales.

Firman esta proposición, Julia Miranda 
Londoño, la doctora Leyla, la doctora Olga Beatriz, 
Representante Andrés Cancimance, Erick Velasco.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
En consideración la proposición leída sobre la 

discusión, se abre la discusión, continúa la discusión. 
Tiene la palabra el doctor Óscar Villamizar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, entendiendo que se presentó una 

proposición de audiencia pública para el proyecto 
de licencia flexible, yo quiero dar claridad que esa 
audiencia pública está presentada fuera de términos 
y tendríamos que seguir con el debate y no podría 
aplazarse por la audiencia pública, si esa es la 
intención de la audiencia, que todas las audiencias 
tienen que presentarse antes de que se presente la 
ponencia en la Comisión.

Entonces, yo le pediría, Presidente, que lo 
tengamos en cuenta para programarlo en el próximo 
orden del día. Gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

¿Sometemos a discusión o no, la proposición?, 
esa proposición la firma la doctora Julia Miranda.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
La presenta a la doctora Julia, la doctora Leyla, 

Olga Beatriz, Andrés Cancimance y Erick.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Bueno, continúa la discusión, anuncio… doctor 

Gabriel.
Honorable Representante Gabriel Ernesto 

Parrado Durán:
No, Presidente, pues de acuerdo a lo que presenta 

el Representante Villamizar, me gustaría que el 
Secretario o usted, Presidente, nos verificara lo que 
plantea el doctor Villamizar, de que la proposición 
está por fuera de términos. Gracias.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Entonces, vamos a someter la proposición, pero 
yo sí quiero ser claro con todos, la proposición, lo 
que está diciendo doctor Óscar, para que sean claros 
al momento de votar, es que previo al primer debate 
se haga la audiencia, por eso dejo la aclaración y 
creo yo no puedo tomar partido, pero pues el debate 
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está citado para hoy, y si no se hace hoy, se hará en 
la próxima sesión, porque sigue el orden del día.

Entonces, yo lo dejo en consideración, en 
consideración la proposición, se abre la discusión, 
continúa la discusión, se va a cerrar, no hay claridad, 
bueno.

Entonces, lo que está pidiendo la doctora Julia 
Miranda, Andrés Cancimance, Erick Velasco, Olga 
Beatriz González, es que se haga una audiencia 
pública previa al primer debate y el primer debate 
está para ahorita, ¿cómo la hacemos?, pues me da 
pena con todo el mundo, yo no voy a entrar en la 
discusión, porque no me luce, pero es que el debate 
está para ahorita.

Doctor Óscar.
Honorable Representante Óscar Leonardo 

Villamizar Meneses:
Presidente, se supone que las audiencias públicas 

son para recoger la información de las audiencias y 
plasmarlas en la ponencia, ya hoy hay ponencia, tan 
hay ponencia, que hoy se iba a discutir en el orden 
del día. 

Entonces, yo les sugiero a los compañeros, en 
pro de no entrar en una irregularidad en materia 
procedimental, que hagamos la reunión como 
les dije, con los equipos de trabajo revisemos el 
proyecto y lo proponemos para la próxima sesión 
en el orden del día, las proposiciones que tengan los 
compañeros. 

Ahora, si quieren votar, yo sí dejo la salvedad de 
que estamos votando una proposición irregular en el 
procedimiento.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Le pregunto a la doctora Julia Miranda y a los 
autores de la proposición: si la mantienen o la retiran.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Yo apoyé la proposición, pero no fue mi iniciativa, 
es como una iniciativa gubernamental más bien que 
de facto debe defender, creo yo.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Sí, doctora Julia, pero es que yo como Mesa 
Directiva tengo un problema, ustedes hicieron una 
proposición y yo tengo que respetarlos, entonces, yo 
tengo un problema, si yo pudiera tomar la decisión 
pues simplemente decía, esto es improcedente.

Mire, si me lo permiten, les hago una propuesta 
respetuosa, retírenla y propónganlo antes del 
segundo debate, porque lo que hacen es amarrar a 
que antes de ir a plenaria, tenga que debatirse, si 
están de acuerdo, si no, la sometemos de una vez, lo 
que ustedes digan.

Doctora Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:

Entonces, dada esa circunstancia, entonces, 
retiramos la proposición.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Muchas gracias, doctora Leyla. Siguiente punto 
del orden del día.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
3. Proyecto de Ley número 325 de 2024 

Cámara, por medio del cual se establece la 
estrategia para la gestión integral de las colillas 
de cigarrillos y cualquier otro residuo generado de 
este producto  –No Más Colillas–

Autores: Representantes…
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Señor Secretario, antes de continuar, le ruego 

verificar el quórum.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
La Secretaría le certifica que en el momento se 

encuentran presentes 8 honorables Representantes, 
en consecuencia, se ha desintegrado el quórum 
decisorio.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Se levanta la sesión.
Ah, perdóneme, anuncie proyectos, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se anuncia los siguientes proyectos:
1. Proyecto de Ley número 329 de 2024 

Cámara
2. Proyecto de Ley número 392 de 2024 

Cámara, 159 de 2023 Senado
3. Proyecto de Ley número 325 de 2024 

Cámara
4. Proyecto de Ley número 353 de 2024 

Cámara
5. Proyecto de Ley número 340 de 2024 

Cámara, 
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

proyectos de ley para la próxima sesión en que se 
discutan y aprueben proyectos de ley.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Antes de levantar la sesión, les informo a los 
honorables Representantes que mañana no habrá 
sesión y la razón es simple, se citó a Congreso 
Pleno a la misma hora, y no pueden coincidir las 
dos sesiones.  Muchas gracias a todos. Se levanta la 
sesión.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 11:17 a. m. se levanta la sesión y se 

convoca por Secretaría. 
Feliz resto de día.
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